
ANUNCIO de 15 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EHF-0162-10, relativo a subvención para la contratación de
empleado doméstico. (2011080198)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado, María Pía Sánchez Fernán-
dez, de resolución de denegación, correspondiente al expediente EHF-0162-10, sobre ayuda
para la contratación de empleado doméstico, se comunica, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la Resolución de 5 de octubre de 2010:

“RESOLUCIÓN:

Denegar la ayuda solicita por D.ª María Pía Sánchez Fernández, con DNI/NIF 08803569C, en
virtud de los argumentos expuestos anteriormente, por incumplimiento de lo establecido en
el artículo 37.1 del Decreto 152/2009, de 26 de junio.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la
Consejería de Igualdad y Empleo, en la forma y plazos establecidos en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Mérida, a 5 de octubre de 2010. La Directora General de Empleo del SEXPE (PD Resolución
de 12 de marzo de 2009. DOE n.º 57, de 24 de marzo). Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia. 

Mérida, a 15 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 15 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en los
expedientes que se relacionan relativos a subvención para la contratación
de empleado doméstico. (2011080199)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a los distintos interesados, de resolución
de concesión, correspondiente a los expedientes que figuran en el Anexo, sobre ayuda para
la contratación de empleado doméstico, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de las resoluciones de las fechas que se indican en la tabla anexa.

“RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder la subvención solicitada por la contratación, de modo exclusivo y perma-
nente y a jornada completa como empleado/a doméstico/a, al amparo del Programa de
Conciliación de la Vida Familiar, Personal y Laboral, regulado en el Decreto 152/2009, de 26
de junio, por las cuantías que se relacionan en la tabla.

Segundo. En aplicación a lo dispuesto en la normativa vigente, el/la beneficiario/a queda
sujeto/a a las siguientes obligaciones:

a) Las establecidas, con carácter general, en el artículo 12 del Decreto 152/2009, de 26 de
junio, que regula el Programa de Conciliación de la Vida Familiar, Personal y Laboral, para
la promoción de la actividad-contratación de empleados de hogar, así como en las demás
normas legales concordantes y de vigente aplicación.

b) El beneficiario de la ayuda estará obligado a continuar cotizando al Régimen Especial de
Empleados de Hogar de la Seguridad Social durante los 12 meses siguientes a la solicitud
de la ayuda.

c) En el caso de que se produzca cualquier tipo de incidencia que suponga la extinción de la
relación laboral durante el periodo de obligación de mantenimiento, el beneficiario podrá
sustituir, en el plazo de dos meses, a la persona contratada que cesa, con un contrato
indefinido a jornada completa. Las bajas y sustituciones deberán comunicarse al Servicio
Extremeño Público de Empleo en los 15 días siguientes a que se produzca la sustitución
del trabajador o a la finalización del plazo en el que debiera haberse producido, informan-
do de los datos de los trabajadores cesado y sustituto, así como la fecha de efectividad.

d) El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente,
otras ayudas públicas que hubiera obtenido o solicitado, para el mismo fin, con posteriori-
dad a la fecha de presentación de la solicitud.

e) Con objeto de llevar a cabo la función de control de las subvenciones concedidas, así
como la evaluación y seguimiento de los programas recogidos en el presente Decreto, el
beneficiario está obligado a someterse a las actuaciones de comprobación que puedan
acordar los órganos de control competentes de la Consejería de Igualdad y Empleo, y
atender los requerimientos de documentación que le sean practicados en el ejercicio de
esas actuaciones de comprobación.

f) El beneficiario está obligado a someterse a las actuaciones de control financiero de la
Intervención General, de los órganos competentes de las instituciones comunitarias, de la
Intervención General de la Junta de Extremadura y del Tribunal de Cuentas.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la
Consejería de Igualdad y Empleo, en la forma y plazos establecidos en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Jueves, 3 de febrero de 2011
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Mérida, a 15 de diciembre de 2009. La Directora General de Empleo del SEXPE (PD
Resolución de 12 de marzo de 2009. DOE n.º 57, de 24 de marzo). Fdo.: Ana M.ª Rosa-
do Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia. 

A N E X O

EMPRESA CIF/NIF EXPEDIENTE TRABAJADOR CUANTÍA F. RESOLUCIÓN

ANTONIO 07704832Q EHF-0360-10 MIRTHA YOLANDA 400 € 6/10/2010

SÁNCHEZ MENDOZA 

HERNÁNDEZ CANALES

ANA ISABEL 33974166S EHF-0232-10 M.ª TERESA 500 € 6/10/2010

CORTÉS PAREDES 

BAQUERO HIDALGO

LUIS 08212417Z EHF-0199-10 MANUELA 600 € 6/10/2010

MÁRQUEZ JOCILES 

SÁNCHEZ MARTÍN

Mérida, a 15 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

AYUNTAMIENTO DE ALMOHARÍN

EDICTO de 20 de enero de 2011 sobre aprobación definitiva del
Programa de Ejecución de la Unidad de Ejecución n.º 13 de las Normas
Subsidiarias. (2011ED0037)

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 28 de diciembre de
2010, aprobó el Programa de Ejecución de la UE 13 de las NNSS de esta localidad, Progra-
ma de ejecución que consta de: Alternativa técnica, Propuesta de convenio urbanístico,
Proposición jurídico-económica, Proyecto de reparcelación, Proyecto de Urbanización y Estu-
dio de Detalle. Con adjudicación del mismo a la Agrupación de Interés Urbanístico de la
citada Unidad de Ejecución, denominada Almoharín UE 13/2006, quien con la publicación
del presente Edicto adquiere el derecho a la ejecución del citado Programa de Ejecución
(art. 135.8 de la LSOTEX).

Jueves, 3 de febrero de 2011
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